
ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA CONSULTA PÚBLICA

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  133.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la 
participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a  
la elaboración del proyecto de ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, se recaba la opinión 
de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 
norma acerca de:

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

 

Los  ciudadanos,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  pueden  hacer  llegar  sus 
opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo de  QUINCE 
DÍAS a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la web municipal,  
mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Problemas  que  se  pretenden  solucionar 
con la iniciativa

Regularización de instrumento legal al disponer 
en la actualidad en Ayuntamiento de Benlloc de 
ordenanza  vigente  desde  2008  y  que 
actualmente  está  desfasada  debido  a  los 
cambios  legislativos  que  se  han  venido 
sucediendo

Necesidad  y  Oportunidad  de  su 
aprobación

Necesidad  de  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la 
Disposición Transitoria única del  Real Decreto-
ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se 
adapta el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la 
reciente  jurisprudencia  del  Tribunal 
Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el 
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana.

Objetivos de la norma Regular  el  impuesto  de  la  forma  legalmente 
establecida
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